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lll!PUBLICA DI! NICARAOUA .AM !!RICA CENTRAL 

LA G,A CE TA 
DIARIO OFICIAL 

T1llere1 N1cton1le1 

ARO LIV M1na¡u1, D. N., Jueves 19 de Junio de 1960 N9 111 

S U M A R 1 O brello, Morales C .. Nogaera, Pereira, Rener, 
PODl!R Ll!OISLA TIVO Serrano, Somoza, Vl'chez y Zelaya C. 

CONORl!SO NACIONAL 19- Se abrió la sesión. 
Primera S.1l6n del Con¡reso Nacional . Pi¡. 1065 • 29 - Se leyó y aprobó en lo gen!'ral y par· 
S.¡unda Seil6n del Con¡reso Nacional • , 1066 t1cular el proyecto de decreto de !nstala~lón 

del Coogreao Nacional en la reunión ord1n1-
CAMARA DEL SENADO 

Primera St116n de la Cimara del Senado 
Segunda St1l6n de la Cimara del Senado I ria de ~u tercer periodo constitucional. 

1066 89 - El setlor Presidente nombró lae ei· 
• 1067 goientee Comisiones:. 

Para recibir al Ministro de la Gobernación: PODl!R EJECUTIVO 
008ERNACION Y ANl!llQI 

E1tatul01 del Taller San Lucu • . • 

Gral. Santiago Callejas M, doctor Fernando 
Alaniz B. y don Mauro Vllebez. 

• 1067 Para ir a traer a la Corte Suprema de 
COMISION DE CAMBIOS Justicia: Don José Maria GarcJa. don Ed

mundo RoetrAn y doctor Aarón Tttekler. l ~111 de Prolormu Autorlzadu por la 
l:onlralorla de Cambio• . . • • • • 1072 Para introducir al Cuerpo DiplomAtico: 

l!DUCAOON PUBLICA 
Decn!tue un Plan de l!oludlot • • • 

Dr. Gustavo Mercado G .• don Aurelio Mon· 
ten•gro y don Ellas Serrano. 

• 1º74 Pua colocar el Pabellón Nacional: Dr. 
TRIBUNAL DE CUENTAS Francl•co Machado Sacaea, d·>n Santo1 Ra· 

finiquito• • , 1075 mlrez Z., y Coronel Eri¡eeto Pereira. 
Para introducir al Senador Vitalicio Gral. SECCION JUDICIAL 

Remate• • • • . . 
Titulo• Saplelorlo1 . 
Terreno• Nacionales 
Citación . . . . 

1076 
Somoza: Don Luis Felipe Hidalgo, Ing. J. 

: 1077 P..omAn GonzAlez y Gral. J oeé Maria Zelay1 
• 1078 c. 
• 1080 Las Comisiones reapectivaa pasaron a lle· 

PODER LEGISLATIVO 

Congreao IC1clon1I 

Primera Seaión del Congreao N aclonal, en 
11 reunión ordinaria de BU tercer periodo 
conetitur.lonal, c_elebra:la en la ciudad de 
Managua, D.N., 1 laa doce meridianas del 
dl1. •Abado quince de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta. 
Presidencia del Diputado Z•irit1, 11i1tido 

del Senado' Buatamante y del Diputado 
Rica, como primero y segundo Secretario• 
reapectivamente. 

Concurrieron ademAa loa Representantes 
1iguiente1: Diputadoi Alaniz B.. Barquero, 
Benud, Bonilla, Borgen, Cabrales, Callejaa, 
Coronel Urtecho, Chamorro (D.M.), Garcl1, 
GonzAl•z J. R .. Hidalgo. Irlaa, Jarquln, 
Lugo Marenco, Machado Sac11a, Mercado, 
Melina. Montene¡¡ro, Ordellana, PérPZ, R' 
mina Z., Rivat, Rodrlguez, RoetrAo. Sabo· 
tlo, Sinchez B., SAnchez E.. Selva L., 
Sotelo, Talavera, Torree Melina, Tttckler, 
Urrutia, Vahe Quintero, Z1mora J. F.; 
Senadoree Bf.rcenaa Meneaea, Belll Ch .. 
Bl1ndón, Caatillo, Cerna, Chamorro P. J., 
Delaadlllo Cole, Guerrero,, Martlllez, llam· 

nar 1u cometido. 
49···EI Ministro de la Gobernación, Dr. 

Modesto Salmerón, como Representante del 
1ellor Preeidente de la República y el Preoi
dente de la Corte Suprema de Justicia, Dr. 
Octavio Salinas, tomaron asiento en la Mesa 
Directiva. 

59 ••• con el ceremo11ial de -estilo, el Pabe· 
llóo Nacional fué colocado en su sitio. 

A continuacion el Presidente del Congreso 
dijo: 1El Congreso de la República de NI· 
cara1r11a eatt. instalado con1lituciona\me11· 
te•. 

69··· El Miniatro de la Gobernación leyó el 
Men11je del Sr. Preeidente de la Repfiblica 
y 1 continuación el Prnidente del Congreso 
leyó 1u discur'° de contestación, con el cual 
el Con¡rre•o aprobó el anterior Meneaje. 

79 ••. El Secretario doctor Rlo1, leyó el De· 
creto de Convocatoria a eleccionee generalem 
de Preeidente de la Reptlblica y Repre1en
tante1 a una ABBmblea Nacional Conatitu· 
yente, introducido al Congreso por el Poder 
Ej•cutivo. 

89 -- Puesto 1 conaidera~ión el citado De· 
creto, el Senador Gral. Aneetaaio Somoza 
leyó una expo1ici6n al Congreso pidiendo 11 
aprobación del Decreto en cuestión. 

99 .• Para dictaminar sobre el mencionado 
Decreto, ae nombró la siguiente Comisión: 
Diputldoa: Zurita, Stnchez E .. Montenearo 
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1066 LA OACl!TA-OIARIO Ol'ICAL 

y Lugo Marenco: Senadoree: Guerrero, Ze
laya C. y CBBtHlo. 

Mientraa la Comialón emitla au dictamen, 
ee suapendió la aeeión. 

lO···AI reanudarae la eealón, se leyó el 
dictamen aobre el Decreto de Convocatoria, 
el cual era enteramente favorable y reco· 
mendaba que el Decreto ee aprobara lote· 
gramen te. 

Puesto a discusión el dictamen, el Dipu
tado Chamorro D. M ., leyó un voto razonado 
de la Mioorla Conservadora que representa, 
aenalando errorea técoicoa y jurldicoe del 
Decreto, a juicio de dicha Mioorla, antici· 
pando al que ésta darla eu voto aprobatorio 
al D~creto en cuestión. 

El Diputado Lugo Marenco hizo uao de la 
palabra defendiendo el Decreto de Convo
catoria y haciendo ver el beneficio polltico 
que su aprobación traerla al pala. 

Declarado suficientemente discutido el 
dictamen, se sometió a votación, la que a 
moción del Diputado Chamorro D. M., ee 
hizo individualmente, resultando aprobado 
por unanimidad. 

Puesto a discusión el Decreto, foé apro
bado en eu totalidad, en primer debate y a 
moción del Diputado Selva L., 1e le dispeo-
86 todo otro trámite poeterior. Asl mismo 
se aprobó la moción del Diputado Mercado 
para que, tomando en cuenta lo traecenden
te del Decreto de Convocatoria, éste lleve 
la firma de todoa loa Repreaentantea BBiB· 
ten tea. 

11.···EI Preaidente levantó la sesión y 
junto coa todoa loe miembros del Congreso 
aalió a recibir 101 honore& militare• regla
mentarios. 

Manuel F. Zurita, 
Pre1idente. 

Pedro J. BUBtamante, Pedro J. R!oa, 
Secretarlo. Secretarlo. 

Segunda Sesión del Congreao Nacional en la 
reunión ordinaria de su segundo periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a 188 doce meridianaa del 
dla martes dieciocho de abril de mil nove
cientoa cincuenta. 
Presidencia del Diputado Zurita, Hlstido 

del Senador Bustamante y del Diputado 
Rioa, como primero y segundo Secretarlo, 
reapectivamente. 

Concurrieron además, loa Representantes 
aiguientes: Diputadoa: Alanlz, Beoard, Ca· 
bralea, Callej&a, Coronel Urtecbo, Chamo
rro Diego Manuel, Garcla, González J. R., 
Hidalgo, lrlae, Jarquln. Montenegro, Orde
llana, Pérez, Ramlrez Z., Rloe, RivBB, Ro
drlguez, Roatrán, Sánchez B., Sánchez E., 
Urrutia y Zamora J. F. Senadores: Belli 
Ch., Castillo, Chamorro P. J., Delgadlllo 
Cole, Guerrero, Mart1pez, Membretlo, Mo
ralea C., Noguera, Pereira, Rener, Bolle, 
Vllchez y Zelaya C. 

19·-Se abrió la 1e1ión. 
29-·Se leyó y aprobó sin ninguna modiftca. 

ción ol acta de la 1eaión anterior. 

39 .. Se leyó la petición de loa Senadorea 
VitlliciOI Somoza y Chamorro para que el 
Congreeo emitiera un Decreto de amnist11 
general. • 

El Senador Delgadlllo Cole pidió que tal 
aeuoto fuera declarado de urgencia. 

El Diputado Chamorro D. M., dijo que 
aunque tal Decreto no era neceaario, pueeto 
que no exietla en el pele ningtín reo polltico 
y 101 compatriotas que han regreaado del 
exterior gozan de amplia• garaotla1 otor
gada& par el Decreto del Ejecativo dictado 
en Marzo de 1948, debla emitirae por la traa 
cendeocia palltica que envuelve. 

El Diputado Zurita maoifeat6 eu compla
cencia par lo dicho por el Diputado Ch•· 
morro D.M. y expueo que lo único diacutible 
era al el proyecto debla tratarse en CámarBB 
eeparadBB o uoidae. 

El Diputado Coronel Urtecho dijo que el 
Decreto, con ser tan generoso y noble, tenla 
eu gravedad y que babia que pedir a Dio1 
para que loa nicaragüeneea que llegaren del 
extranjero vinieran con el corazón tan 
abierto como lo tienen todoa loe Repre1en· 
tantee. 

La Comiai6n Dictaminadora ee integró 
con loa Diputado• Zurita, Chamorro Diego 
Manuel y Montenegro y con loa Senadorea 
Guerrero. Zelaya C. y Castillo. 

49,. Se ley6 el dictamen favorable 1 la 
emieión de un Decreto de Amnietla. La 
misma Comisión preeeotó un proyecto por 
ella formulado y que .recomienda ae trate 
en Cámarae 'eparad11 como corresponde a 
cualquier proyecto de ley. El proyecto con· 
ftrma y amplia el Decreto de Amnistla emi· 
tido par el ejecutivo en Marzo de 1948. 

Diacutido el dictamen, fué aprobado por 
unanimidad. 

59--Se levantó la aeeión. 

Manuel F. Zurita, 
Prealdente. 

Pedro J. BUBtamante, 
Secretarlo. 

Pedro J. Rfos, 
Secretario. 

Cámara del Senado 

Prim&ra Seeión de la Cámara del Senado, 
correepondlente a laa c>rdioariae del ter· 
cer periodo cooetitucional del Congreeo, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. 
N., a laa once y veinte minuto& de la ma· 
nana def dla af.bado q11ince de abril da 
mil novecieoto1 cincuenta. 
Preeidencla del Honorable Senador doctor 

Lorenzo Guerrero, asiatido de loe Secreta· · 
rioa Honorablea Senadorea Castillo y Mnra·. 
lea C., ¡¡rimero y 1egundo, respectivamente. 

Concurrieron, ademáa, loa Senadores Bár· 
cenBB Meneeee, Belli Ch., Blandón. Busta· • 
mente, Cerna, Chamorro, Delgadillo Cole, 
Martines. Membretlo, Noguera, PerPira, 
Rener, Serrano, Somoza, Vllchez y Zela
ya C. 

19- Se abrió 111 aelli6n. 
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29-Se ley6 y 1prob6 tanto en lo general 29-Se ley6 y aprob6 el acta de la •l!al6n 
como en lo particular, el proyecto de Decre· anterior. 
to de Instalación de la Climara del Senado 30 - Llegó una Comi1i6n de la Climara de 
en aua sesiones ordinariaa correspondiente• Diputado• lnt•itrada por loa Honorable. Re· 
al tercer periodo constitucional del Con· presentantea Hidalgo, Jarquin y Riva1 a 
11reso. Invitar a la Climara del Sanado a formar 

39-De pies loa aellorea Senadores, el ae· Congreso Pleno, ya que a la de Dlnutadoa 
llor Presidente de la Cámara, ley6 el aut6· babia llegado una comunicación dirigida a 
iirafo del Decreto, par el cual ae declara,· 101 Secretarios del Congreso por loa Gene· 
lnstalsda la Cámara del Senado Y que lite· ralee Somon y Chamorro para conocer d1l 
ralmente. dice: •.La Climara del Senad~ de. proyecto de amnistla general. 
la Repúbh~a de N1cdragua, Decreta:· Uo1co: 1 El sellar Presidente manife1t6 1 la Hono• 
Hliae por .instalada. la. Cémara del Senado rabie Comiai6n que dentro de brevea mo· 
en sus ae11one1 ordma~iaa. correspondientes mentoa pasarla el Senado a formar Coniireao 
al tercer periodo conet1tuc1onal del Congre· Pleno 
10. Dado en el Sal6n de Sesiones de la Cli· · . 
mara del Senado. Manigua, Distrito ·Na· 40 -Sa ret1r6 la_ Honorab~e Comlsl6n • 
cional quince de Abril de mil novecientos 69 -Se 1u1pend1ó la sesión para formar 
clncuinta.-(f) Lorenzo Guerrero, Preai· Congreso Pleno. 
dente.~(f) Salvador Castillo, Secretario.- 69 Se reanudó la sesión. 
(f) Gilberto Morales, Secretario.-(Aqui 79 -Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
un sello),. . . de ley por el que ae aprueba r eonftrma en 

A conunuac1ón el aellor Presidente dechr todaa sus partee el Decreto Ejecutivo de 9 
r6 solemnemente !n•talada !a 9ámara del de marz >da 1948, de amplia e Incondicional 
Send~o en aua aea1onea ord10ar1aa. co~rea- amnietla para loe reos de delitos polltico1 y 
pond1entea al tercer periodo conat1tuc1onal ~anexos cometidos hasta la fecha de 1u eml· 
del Congreso. . . . • 1lón. 

"49 - Llegó un.a Com1e1ón 10tegrada por loa 89 _Se leyó y aprobó en lo general, en 
Honorables Diputados. J ~rquln, Machado primer debate, el dictamen emitido por la 
Sacasa Y Selva L.• a 10v1tar a la CAmara Comisión de Gobernacion sobre el Ptoyecto 
del. Senado a formar Congreso P1!'00 co~ el de ley por el que se aprueba y confirma en 
Ol>Je~o de proceder a la solemne 10atalac.1ón todas aua 1>artea el Decreto Ejecutivo de 9 
de dicho Alto C!lerpo. . . de marzo de 1948, de amplia e incondicional 
. El sello~ Presidente mamfeet6 a la Comt· amoiltla para todo• loa reos de delito• P<>ll · 

11ón que, 10terpretan~o loe deseos de la Hu· tico1 y conexos cometidoa h'8ta la fecha de 
norable Cámara de Diputados, la .del. Se!la 1u emisión, y ampllaae la amniatla decretada 
do aceptaba con el mayor gueto la 1DV1tac1ón hasta la preaente fecha. 
para formar Congreso Pleno. . . . 

69-Se retiró la Honorable Comisión. A d11cu11ón en lo particular, fueron apro· 
69 -Se suspendió la sesión para formar hados loa Arta. 19 l'. 29 da que eonata el 

Congreso Pleno. proyecto en referencia. · 
79 -Se continuó la sesión. El Honorable Senador Bustamante hizo 
89 Se levantó la sesión, citando al aellor moción para que se dispenaaran a dicho 

Presidente para celebrar la próxima el dia proyecto, loa trlimitea de segundo debate, 
martes dieciocho del corriente a las diez lectura de autógrafos y de acta en la parte 
a ID conducente, moción que sometida a votación 
' • fué aprobada por unanimidad. lhrenzo Guerrero, 

Pmideate. 90-Se levantó la sesión expresando el 

Salvador CasttlW, 
Secretario. 

Gilberto Morales C .. 
Secretarlo. 

Segunda Seaiót> de la Climara del Senado, 
correapondiente a las ordinarias del tercer 
periodo constitucional del Congreao, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
las doce meridianas del dia martes diecio
cho de abril de mil qovecientoe cincuenta. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Lorenzo Guerrero, asistido de loa Secretarioa 
Honorables Senadores Caatillo y Morales 
C .. primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron ademlia, loa Senadore1 Belli 
Ch., Buatamante, Chamorro, Delgadillo 
Cole, Martlnez, Membrello, Noguera, Pe· 
reira, Rener, Solla, Vllchez J Zelaya C. 

111-Se abrió la seaión . 

• 

aellor Preaidente que opartunamente ae ae
llalarli la fecha en que ha de celebrarte la 
próxima 1e1ión. 

lhrenzo Guerrero, 
Presidente. 

Salvador Castillo, 
Secretario. 

Gilberto Morales C., 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobtrn1Cl6n 'I An1101 

N9 296 
El Presidenle de la República, 

Acuerda: 

• 

UNICO.-Aprobar en la forma sigulenle, 
101 Estatutos del Taller San lucaL 

• 

l 
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Titulo 1 
De la personalidad, fines y medios 

Art. 1-EI Taller San Lucas es una colra
dfa de escritores y artistas católicos nicara
gilenses, con personalidad jurfdica propia 
y de duración permanente, fundada para: 
a )-Difundir en Nicaragua una actitud hu· 

manista, culta y civilizada, orientada 
por los valores universales de la Cultu· 
ra cristiana y atenta a las ·tendencias 
originales y a las manifestaciones po· 
pulares de lo vernáculo. 

b ). Para mantener en activo contacto y co
municación intelectual a sus miembros 
y coldboradores, por un intercambio 
amistoso de inquietudes, preocupacio
nes, ideas y proyectos, y para estimu· 
farios a crear y escribir de una manera 
regular y organizada. 

c )-Para coc;>perar con otras sociedades 
instituciones, grupos o personas que s~ 
dediquen a labores afines. 

d )-El Taller es, asf mismo, una agencia 
cooperativa de publicaciones que se 
encarga de solicitar, recoger, seleccio
nar, traducir y publicar; exponer o pa
trocinar donde y cuando convenga 
trabajos literarios, arUsticos o de cual· 
quiera fndole cultural presentados por 
sus miembros y colabora dores. 

Art. 2-AI realizar cualquiera de estas ac· 
tividades el Taller no asume responsabilidad 
por las ideas que se externen en tas obras 
publicadas o patrocinadas; quedando dicha 
responsabilidad a cargo de los autores res· 
pectivos.- • 

Art. 3-'-EI domicilio legal del Taller San 
Lucas es Managua, capital de la República 
de Nicaragua. . 

Art. 4 · Pua la consecución de sus fines 
el Taller San Lucas establece: 
a )-Un local central en la Capital de la Re· 

pública (para biblioteca, redacción de 
sus publicaciones, administración, agen· 
cia cooperativa, exposiciones, actos y 
juntas), y locales departamentales o mu· 
nicipales filiales. 

b )-Cursos de cultura, conferencias y eme
. sas redondas., a cargo de los miembros 

Y colaboradores .del Taller, lo mismo 
que de nacionales o extranjeros que el 
Taller acoja o patrocina. 

c )- Exposiciones de artes y artesanfas y re
citales de música. 

d) rPuesta en escena de obras teatrales y 
exhibición de peliculas arUsticas y cul· 
tura les. 

e )-Radiodifusión de programas arlfsticos 
y culturales. 

1 )-Biblioteca del Taller San Lucas, heme· 
roteca y fonoteca, grabación de mate
rial folkrórico y archivo. 

g )-Dirección técnica de. librerias selectas 
que bajo el ~igno del cTaller San L11-

·~~~~~~~~-

cas• establezcan miembros o colabora· 
dores o bien instituciones afines. 

h ) Orientación y propaganda bibliográfica 
en las poblaciones y demás medios de 
difusión nacionales o extran jerós; lo 
mismo que la formación y dirección 
del Club del libro del Mes en relación 
con clubs similares ·extranjeros y libre· 
ros nacionales. 

1 )-Organización del Intercambio Cultural 
y Cooperación Intelectual conforme las 
directivas del Art. l. 

j )-Consecución y distribución de becas. 
k )-Premios y concurso anual del Taller 

San Lucas para escritores nacionales y 
coordinación con otros premios insti· 
tufdos, ya en Nicaragua, ya en otros 
palse&, por instituciones con las que el 
Taller establezca intercambio cultural. 

1 )-Taller para artes y artesanfas. 
m)-Oiras de miembros y colaboradores del 

Taller a lugares histgricos o por otra 
razón interesantes en el pals, con moti· 
vo de conmemoraciones, aconteci.mien· 
tos foikróricos y fiestas patronales. 

n )-Centros y Departamentos de Investiga• 
ción que se especifican en el Titulo IV, 
organizados técnicamente para sus pro-· 
pios fines culturales o cienlfficos. 

n )-La publicación de la revista cCuader· 
nos del Taller San Lucas., lo mismo 
que otras publicaciones periódicas, pro
pias o patrocinadas, conforme las re
glamentaciones del Titulo IV. 

o )-Publicación de libros para la formación 
orgánica de U A a gran •Biblioteca de 
Cultura Nicaragüense>, bajo la marca 
del e Taller San Lucas• y conforme sec· 
ciones y colecciones que la junta Di· 
rectiva establezca, 

p )-Circulo de estudios cristológicos y ac· 
ción católica. 

Art. 5-EI Taller San Lucas tendrá como 
patrimonio económico el que se constituya 
por las aportaciones que hagan los miem· 
bros del Patronato; las donaciones y subven· 
ciones que reciba; las cuotas que recaude · 
de sus socios, y los ingresos que obtenga 
por sus actividades y publicaciones. 

Tltuloº 11 
De los Organos Constitutivos del Taller 
Arl. 6-EI Taller San Lucas está consti· 

tuldo por los siguientes organismos: 
a )- El Patronato Honorario. 
b )-La junta Directiva. • 
c )-La A~amblea de Miembros fundadores. 
d )-Los socios ccolaboradores•. 

PARTE A 
(Ol!L PATRONATO HONORARIO) 

Art. 7-EI Patronato Honorario estará 
formado por personas de cualquiera nacio
nalidad, residentes en Nicaragua, que con 

) 
l 
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su aportación económica o con su apoyo 
material o moral fomenten la obra del Ta
ller. 

Arl. 8 -El Patronato elegirá- de su seno 
un fiscal, que tendrá intervención en los 
asuntos económicos de la junta Directiva 

- con voz y voto. 
Art. 9-Es de la competencia del Patro-

nato Honorario: J 

a )-Dictaminar sobre el presupuesto y la 
rendición de cuentas semestral que le 
someterá la junta Directiva. 

b )-Nombrar o renovar a~ fiscal de la jun
ta Directiva. 

c )--Obtener donaciones para el Taller y sus 
obras. 

d) -Asistir por derecho a todos los actos 
culturales del Taller. 

e )-Aceptar o rechazar nuevos miembros 
del Patronato o expulsar de su seno al
guno. Estas medidas se tomarán de 
acuerdo con la Asamblea de Miembros 
fundadores y por mayorla de votos de 
ambos reunidos. Toda expulsión se 
hará previa instrucción de ex pe dientes 
y audiencia del interesado. 

PARTE B 
(DE LA jUNTA DIRECTIVA) 

Arl. 10-'-EI gobierno y administración del 
Taller San Lucas estará a cargo de una jun· 
ta Directiva, en la cual habrá los siguientes 
cargos: 
a )-Un Presidente. 
b )-Un Asesor. 
c ) - Un Tesorero. 
d )-Un Secretario del Interior. 
e )-Un Secretario del Exterior. 
1 )-Un fiscal (nombrado por el Patronato). 
g )-Los Directores de los Cenlros y Depar-

tamentos de Investigación. 
h )-El Director de los •Cuadernos del Ta

ller San Lucas•. 
Los cargos enumerados en los acápites 

(g), (h), pueden ser ejercidos al mismo tiem
po por cualquiera de las personas que ejer· 
zan algunos de los cargos enumerados en 
los acápites (a), (b), (c), (d) y (e). 

Art. 11-Corresponde a la junta Directiva: 
a )-Dirigir e impulsar todas las actividades 

del Taller. 
b ) -Aceptar o remover a los auxiliares y 

• colaboradores de los diversos Departa
mentos, Centro~ y publicaciones del 
Taller. · 

c )-Elaborar semestralmente el presupues
to y la rendición de cuentas solieilando 
su dictamen al Patronato Honorario, 

d )-formular los programas y planes de 
actividades culturales. 

e )-Concertar contratos de publicaciones y 
libros. 

f )-Proponer a la "Asamblea de Miembros 
fundadores la edición de publicacio-

• .-res patrocinadas y &ua 1:endic.:i11nea y 

celebrar juntas con los escritores y ar· 
-listas de la Cofradia que vayan a cola
borar en estas publicaciones •patroci
nada~· para que conozcan y aprueban 
las condiciones de su colaboración. 

g )-Elegir becarios. 
h )-Proponer' al Patronato Honorario el 

nombrarhiento de nuevos miembros. 
1 )-Nombrar SOCIOS COLABORADORES y pro

ponerlos a la Asamblea de Miembros 
fundadores para su incorporación. 

j )-Adquirir o enajenar inmuebles previa 
aprobación de la Asamblea de Miem
bros fundadores. 

k )-Presidir la Asamblea de Miembros fun
dadores. 

1 ) Elaborar los reglamentos que requh:ra 
la vida del Taller. . · 

Art. 12-Habrá .quorum• para las deci
siones de la junta Directiva siempre que 
asista la mitad más uno de los miembros de 
la junta. 

Arl. 13-La junta Directiva se reunirá 
mensualmente en sesión ordinaria y en se
sión extraordinaria cuando fuese necesario. 

Art. 14-La junta Directiva podrá llamar 
a sus sesiones a los Miembros o Colabora
dores que estime necesario. 

Art. 15-La junta Directiva se eligirá cada 
cuatro anos. 

Art. 16-EI Presidente de la junta Direc
tiva o el Secretario del Interior en sustitu
ción será el que represente al Taller judicial 
y extrajudicialmente. 

Art. ·17-La distribución del trabajo, res
ponsabilidad y funciones de cada miembro 
de la Junta Directiva será objeto de una re
glamentación o acuerdo de la misma junta 
Directiva. · 

PARTE C 
(DE LA ASAMBLEA DE MIEMBROS FUNDADORES) 

Art. 18-La Asamblea de Miembros fun· 
dadores está formada por todos los que con 
ese carácter han fundado el Taller San Lu
cas y los que posteriormente sean admiti
dos por la propia Asamblea. 

Arl. 19-Et número de Miembros funda· 
dores es de (30) treinta, y no podrán elegir
se nuevos miembros sino para llenar la va
cante que deje alguno de ellos, en caso de 
muerte, de expulsión o de renuncia. 

Art. 20-Para ser miembro cfundador• se 
necesita ser católico, nicuagOense, o hispa· 
noamericano residente en Nicaragua, tener 
en su acervo de escritor o artista una labor 
cultural meritoria, y estar animado del espl· 
ritu de colaboración y de las orientaciones 
del Titulo l. 

Art. 21-Los Miembros fundadores se· 
comprometerán cada afio en reunión espe
cial para este fin, a presentar a la Directiva 
un número m(nimo de cuatro contribucio
nes literarias o artlsticas por persona, con
formande 11as colaboraci11nc1 a 1111 pro¡ra• 

~ . 
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mas culturales 
cidan. 

y publicaciones que se de· j )--Aceptar o desaprobar la elección de 
ccolaboradores• hecha por la Junta DI· 
recliva . Arl. 22-Unicamente los Miembros Fun· 

dadores podrán ser miembros de la junta 
Directiva (a excepción del Asesor que pue· 
de no serlo) y Directores de los Departa· 
mentos o Centros del Taller y de los Cua· 
dernos. · 

Art. 23 -La Asamblea de Miembros Fun· 
dadores ejercitar' el gobierno pleno del Ta· 
ller San Lucas, mediante las siguientes atri· 
buclones y reglas: 

k )-Func.lar o suprimir Departamentos o 
Secciones del Taller a iniciativa de la 
junta Directiva, eligiendo o cesando 
sus respectivos directores. 

Art. 24-La Asamblea de Miembros Fun· 
dadores se reunirá en sesión ordinaria cada 
cuatro meses, los primeros jueves de su 
cumplimiento, y en sesión extraordinaria 
por iniciativa de la junta Directiva o de cin· 
co de sus componentes. . 

a )-Elegir cada cuatro (4) anos la junta Di· Art. 25 Excepto en los casos de los acá· 
rectiva del Taller, designando si multá·. pites (g) (h) del Art. 23 el .quorum• de las 
neamente los Directores de los Depar· Asambleas ordinarias se considerará com· 
lamentos, Centros o secciones del Ta· plelo con la mitad más uno de sus miem· 
ller que forman parte de dicha junt• bros y las decisiones se tomarán por mayo· 
Directiva. En caso de ausencia, renun· ria de votos. En las Asambleas Exlraordl· 
cla o muerte de lll} miembro electo de narias se requerirá la asistencia de veinte 
la junta Directiva, la Asamblea llenar~ miembros. 
la vacante reuniéndose extraordinaria· Titulo 111 
mente para este fin. 

b )-Aceptar, rechazar o modificar las con· 
dlciones de las •publicaciones patroci
nadH• por el Taller conforme el Tftu· 
lo IV. 

e )-Reunirse con el Patronato Honorario 
para aceptar o rechazar nuevos miem
bros de dicho Patronato, o para resol· 
ver la expulsión de alguno de ellos. 

d )-Conocer los programas de actividades 
· culturales que formule la junta Direc· 

liva. 
e) -Aceptar o rechazar previo dictamen del 

Pat~onato Honorario la adquisición o 
enajenación de inmuebles. 

f )-Sujerlr nuevas actividades culturales a 
la junta Directiva. · 

g )-Expulsar a algún miembro de su seno 
por no llenar o no cumplir las condi· 
clones del Art. 20, o destituir de su car· 
go a un miembro de la Junta Directiva 
po_r los mism.is motivos o por incom· 
petencla. En ambos casos, se requiere 
una mayorla de las tres cuartas partes 
de votos de la Asamblea, y no se po· 
drá realizar sin previa instrucción de 
expedientes y audiencia del h1teresado. 
La votación deberá ser secreta, 

h )-Declarar vacante el lugar de un Miem· 
bro Fundador de 1a Cofradla por re· 
nuncia, expulsión o muerte y elegir 
nuevo miembro. La elección será se· 
creta y requerirá las tres cuartas partes 
de votos de la Asamblea, y la presenta· 
ción de candidato se hará con un mes 
de anticipación, 

1 )-Tomar- juramento a los nuevos miem· 
bros Fundadores de la Colradla sobre 
su voluntad de cumplir el Art. lo. de 
estos Estatutos y promesa de ajustarse 
a 1u1 demú reglas. 

De los Colaboradores 
Art. 26 -Para ser socio •colaborador• del 

Taller San Lucas se requiere ser escritor, ar· 
lista o intelectual de cualquier nacionalidad; 
simpatizar con la tradición cultural del cato· 
licismo; prestar su colaboración de alguna 
manera para los fines del Taller; cumplir 
con los deberes que le impongan los pre
sentes Estatutos; presentar su solicitud o ser 
presentado por un Miembro Fundador a la 
junta Directiva y ser aceptado por la Asam· 
blea de Miembros Fundadores por mayorla 
de votos. 

Art. 27-Los Socios cColaboradores., se· 
gún sus posibilidades y la lndole de sus ac· 
tividades culturales, deberán,prestar su coo· 
peración Intelectual en alguno de los capl· 
tulos de la obra del Taller, comprometlén· 
dose a ello con la junta Directiva después 
de un mútuo entendimiento y conocimiento 
de los planes a realizar cada semestre. 

Art. 28-Los socios colaboradores ten· 
drán los derechos y obligaciones, con res· 
pecto a la cofradla, que tienen los Miem· 
brosl'undadores, excepto en lo que se re· 
liere, a la dirección y gobierno del Taller. 
Podrán tamhién ocupar cargos en los cen· 
Iros, departamentos y secciones del Taller, 
meoos en su dirección, conforme el Art. 22. • Art. 29-Los socios colaboradores y los 
miembros fundadore!t deberán pagar una 
cuota mlnima mensual u otra clase de apor· 
tación económica módica, conforme lo esta· 
blezca la junta Directiva cada ano, o cada 
semestre. 

Art. 30-La calidad de socio colaborador 
se pierde por la falta de cumplimiento de 
eualquiera de sus deberes: por renuncia o 
por expulsión acordada por la junta Direc· 
tiva y aprobada por la Asamblea de Miem· 
bros Fundadores por ma~orla de votos. 
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Art. 31 - La Junta Directiva llevará un 11- riales; y administración general del movi· 
bro de registro de los socios •colaborado- miento de este Departamento, asesorándose 
res• y de sus domicilios, a continuación de en cada caso de los Directores de los otros 
la lista de Miembros fundadores. Departamentos y secciones, según las ma-

Art. 32 e Para la presentación, invilacio· ferias y obras, y laborando en estrecho 
nes Q actos de la Cofradla, los Miembros acuerdo con la junta Directiva y su Teso· 
Fundadores y los Socios Colaboradores, se rero. 
denominarán en conjunto o indiferenciada- Art. 38-Ninguna obra podrá ser publl
menle ccofrades• del Tallef San Lucas, y de cada sin la completa aprobación de su con
todos ellos se exige y se supone una volun- tenido, presentación, costos y precios por la 
tad de fraternidad y cooperación, conforme junta Directiva . 
el esplritu cristiano de la asociación. Arl. 39-En la publicación de obras de 
· Tllulo IV autores miembros o socios de la Cofradla 

• De los Departamentos, Centros y el Departamento de Publicaciones deberá 
Secciones del Taller ser asesorado por el Director de la Agencia 

Art. 33-La • acción cultural del Taller Cooperativa del Taller, para vigilar los con-
• San Lucas se realizará orgánicamente a Ira· tratos, porcentajes o sueldos de los autores 

vés de los siguientes Departamentos 0 Cen· Y demás necesidades de esta labor. 
Iros: Art. 40-Además de las publicaciones de 
1 ) .Centro de investigaciones Históricas, libros Y fasclculos, separatas y folletos que 

Arqueológicas y Antropológicas•. el Taller irá publicando en sus colecciones, 
2) •Centro de Estudios Literarios y filosó- la Cofradla se hará cargo de dos tipos de 

ficos•. publicaciones, a saber: publicaciones perió-
3) cCentro de Estudios folklóricos•. dicas propias, Y publicaciones pe~iódicas 
4) cConvivio de Estudios Cristológicos•. patrocinadas. • 
5) •Biblioteca y anexos y organización de a )-Se consideran publicaciones periódicas 

Cursos de Cultura•. cpropias• las de exclusiva propiedad 
O) cDepartameuto ile Arles y Exposicio- del Taller, dirigidas y administradas 

nes•. por la junta Directiva o por comisiones 
7) cClrculo de Teatro, Radio y Cine•. delegadas de dicha junta. 
8) e Departamento de Publicaciones>. b )-Son cpatro~nadas• las publicaciones 
9) cAgeneia Cooperativa del Taller San periódicas de propiedad particular aje-

Lucas>. na en que el Taller colabore por arreglo 
Art. 34-Para cada Departamento o sec· especial de la junta Directiva, ya de 

ción, la Asamblea eligirá un Director que una manera general, ya en sección o 
organizará sus trabajos escogiendo sus auxi· secciones seftaladas y autónomas de di-
llares y colaboradores de acuerdo ·con la cha publicación. 
junta Directiva, y estableciendo un regla- Art. 41-Las publicaciones •patrocina· 
mento interno autónomo que presentará das• (semanarios, periódicos, páginas perió· 
para su aprobación a la junta Directiva. dica~ en diarios o revistas, ele.) serán con· 

Art. 35-La junta Directiva podrá reducir tratadas por la junta Directiva conforme el 
o agregar nuevos departamentos o seccio- esplritu cooperativo fijado en el Art. 1 y 
nes conforme las actividades del Taller lo previa consulta con los escritores y artistas 
exijan. Estas reformas deberán ser cono- de la Colradla que colaborarán en dichas 
cidas y aprobadas por la Asamblea de publicaciones. El contrato y reglamento 
Miembros fundadores. que se fije deberá ser aprobado, tanto por 

Art. 36-Se procurará que, tanto los Di· la junta Directiva como por los •cofrades• 
rectores de Departamentos o secciones del del Taller que van a comprometer su tra· 
Taller, como el Director de Cuadernos, asl bajo. · Realizado el contrato y aprobado 
como también el personal auxiliar técnico conforme el párrafo anterior, todo nuevo 
que los asista, sean permanentes e lnamovi· colaborador que desee cooperar en la pu
bles, siempre que cumplan a satisfacción blicación cpatrocinada• por el Taller, se 
con sus deberes, para lograr el fruto de su atendrá al contrato y reglamento ya existente. 
experiencia y especiallución. Art. 42-La junta Directiva del Taller fi· 

CAPITULO UNICO jará un porcentaje variable, módico y obli-
Del Dtnartamento de Palilü:ad¿)nts gatorlo, sobre cada publicación, para el 

" fondo común de la Colradla. 
Art. 37-EI Departamento de publlucio-

nes funcionará coordinando aua dos ramas: Titulo V 
la inlelectual-artlstica y la económica. Ten· Disposiciones Otnerales 
drá a su cargo el cálculo de presupuesto, Art. 43-EI slmbolo, insignia y marca del 
formato, edición y distribución de los libros Taller y sus publicaciones es el Toro alado 

·y publicaciones del Taller; formulación de del santo evangelista, con la leyendv: e Ta· 
contratos con los autores y con las edito- ller San Lucas•. 
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Art. 44.-EI Patrono de la Cofradla es el 
Senor San Lucas; médico, pintor y escritor 
evangelista El 18 de Octubre de cada ano, 
dla de su fiesta, el Taller procurará C'ele· 
bra1 la solemnemente, con Misa, a la que 
asistirll la Cofradla y una Asamblea Gene
ral, a la que ~sislirán los Miembros funda· 
dores, el Patronato Honorario y los Socios 
Colaboradores, y en la cual se desarrollarán 
diversos actos culturales y exposiciones de 
la labor del Taller. 

Art. 45-La Cofradfa del Taller San Lu· 
cas es una sociedad de la clase que la ley 
conoce con el nombre genérico de Club, 
ajena completamente a cualquier organiza· 
ción o partido polflico internacional. No 
se hace responsable de la actuación externa 
de sus miembros o socios; pero se reserva 
el derecho de juzgar y sancionar a aquel 
que por su conducta acarree o pretenda 
acar~ear dificultades a la Cofradfa. 

sos.-Azarlas H. Pallais.-Pedro J. Cuadra 
Ch.-Aguslina Urtecho de Martinez..-Dle· 
go Manuel Chamorro.-Pablo Antonio Cua· 
dra.-José Coronel Urtecho.-Salvador Car· 
denal Argüello.-Carlos A. Bravo. - Luis A. 
Canlarero.-Oonz.alo Meneses Ocón. -Luis 
Alberto Cabrales.-Carlos Malina A'.rgüe
llo.-Rafael Paniagua Rivas.-Enrique fer· 
nández Morales.-León Pallais Godoy.
francisco Barberena.-Mario Cajina.-fer· 
nando Silva E.-Manolo Cuadra.~Jullo 
lc11za Tijerino. 

Comu11iquese. - Casa Presidencial.-:- Ma· 
nagua, D. N., 19 de Mayp de 1950 . .:....so
MOZA.-El Ministro de la Gobernación y 
anexos, M. Salmerón, 

Caml1l6n de C1mbla1 

LISTA DE PROfORMAS AUTORIZADAS 
POR ESTA CONTRALORIA DE CAM· 
BIOS DEL t.• AL JO DE Mt\YO DE 1950 

Art. 46 El Taller San Lucas sólo podrá 
disolverse si veintiocho (28) de sus Miem
bros fundadores, reunidos en Asamblea le- Gobierno e Instituciones Nacionales: 
gftimalnente constituida, lo resuelvan. En Banco Nacional de Nicaragua 
tal caso, o por cualquier otro molivo legal ldem 
de disolución, los bienes de la sociedad se ldem 
destinarán en la forma siguiente: las publi· ldem 
caclones o libros editados por el Taller pa· ldem 

·sarán a ser propiedad de sus autores, tra· Encargado Oral. de Abastos-O. N. 
ductores o seleccionadores. El dinero y ldem • 
demás efectos monetarios- provenientes de ldem 
cualquier fuente de ingreso, lo mismo que ldem 
la Biblioteca, Hemetroteca, Archivos, etc., ldem 

• 

se donarán a una institución, centro u obr ldem 
cultural o a varias nicaragüenses y no hos- ldem 
ti1 al catolicismo; destino que será resuelto ldem 
por la misma Asamblea. Los efectos mo- f. C. del P. de N., Emp. de Luz y· f. Eléc. 
biliarios y bienes inmuebles que hayan ve· ldem 
nido a la sociedad a titulo gratuito se devol· ferrocarril del Pacifico de Nic~ragua 
verán a las personas donantes, o si éstas no ldem 
los reciben, se deslinarán junto con los bie- ldem 
nes muebles o Inmuebles adquiridos a titulo ldem 
oneroso al mismo fin del párrafo anterior. ldem 

Art. 47-Los presentes Estatutos no po- ldem • 
drán ser derogados totalmente por los Miem· ldem 
bros de la Culradla, y las reformas que se Cuardia Nacional de Nicaragua 
hagan deben ser aprobadas por las tres ldem (Depto. Médico) 
cuartas partes de los Miembros fundadores ldem (ldem) 
y hasta después de dos anos de su aproba· ldem (ldem) 
ción por el Poder Ejecutivo. Toda reforma ldem (ldem) 
Introducida excepto la que se refiere el Art. ldem (ldem) 
35, no podrá se; revocada o enmendada ldem (ldem) 
sino después de un ano de haber sido he- ldem (ldem) 
cha y con el mismo número de votos ex- ldem (ldem) 
presados en el párrafo anterior. ldem (ldem) 

Estos Estatutos serán sometidos por el jefatur, del Tránsito 
órgano correspondiente, a la ap;obación Junta Nacional de Beneficencia (0. N.) 
del Poder Ejecutivo de la República de Ni- ldem 
caragua, pero para los cofrades del Taller ldem 
San Lucas comenzarán a regir de esta mis- Ministerio de Economla 
ma fecha. Industriales: 

Managua, D. N., quince de Mayo de mil Beteta, Carlos 
noveciento1 clncuenta.-Carloa <;;uadra Pa· Barberena, Castillo 8< Cia. Ltd., Camilo 
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Cia. Nacional Productora de Cemento LISTA DE PROFORMAS AUTORIZADAS 
ldem POR ESTA CONTRALORIA DE CAMBIOS 

~ ..• 

! 
'• 

(l. C.) Cia. Cervecera de Nicaragua , DEL 11 AL 20 DE MAVO 
Diario •La Tribuna• Oobierno e Instituciones Nacionales: 
ldem Cia. Mercantil .de Ultramar 
Editorial •Novedades• Cia. Eléctrica de León 
Rivas, Gabr.Y Departamento de Carreteras 
López de Delgallo, Luz f. c. del P. de N., Empresa de Luz Y Fuer· 
López, Alfonso B. za Eléctrica ,,,.. · 
Useda Morales, Josefa ldem. 
Comerciantes: ldem. 
Arana y Arana, Rodollo tdem. 
Arauz, Leopoldo ferrocarril del Pacifico de Nicaragua. 
Augurio R , José-Cap. G. N. ldem. 

-Aguilar h, Manuel Hospital cSan Pablo. 
A1 alca Delgado, José Angel jefatura del Tránsito 
Bialilew, Elena R. de junt• Local de Beneficencia (Hep. •Sn . 

. Blandón, Roger · • ( • •Sn. 
Cámara Nacional de Comercio e Industrias Ministerio de Guerra, Marina y Aviación. 

de Managua Comerciantes~· 
Colegio Centro América Arana, Laura R. de 
Cross & Co., H. F. Arana, Lacayo, Tina 
ldem Aguirre M., Salvador 
Castro, Francisco ArgOello Lacayo, Guillermo 
Coopera!. Empl. Banco Nac. de Nic. ArgQello, francisca de 
Chamorro hijo, Agustln Alvarez L, Emilio 
ldem Cámara N.n:. ele Comercio e lnd. de Manag. 
Collado O., Humberto Cruz Porras, Arturo 
Duarte, Malilde de Cabezas, Heriberto 
ldem • Chacón S., Gustavo • 
Escuela de Comercio Americana Distribuidora Comercial, S. A. 
(l. C.) Esso Standard Oil (C. A.) S. A. (l. C.) Esso Standard Oil (C. A.) S. A. 
flores Hno. & Co. Lid., Alejandro (l. B.) ldem. 
Estrada & Cia. Lid., J. A. ( e ) ldem. 
Guerrero Parajón, Manuel ( e ) ldem. 
Grace & <;:o. C. A. ( e ) ldem. 
(l. B.) ldem ( e ) ldem. 
Holman Thompson, Carlos ( e ) tdem. 
Holman h., Carlos ( , ) ldem. 
j>rquln, Alejandro ( , ) ldem. 
Kellermann, Desiderio ( e ) tdem. • , 
lcaza, jorge Emce - Empresa Comercial, S. A. 
Lugo A., B. Eitzen & Otto Arnotd Cia., Ulrico 
Montenegro C., Salvador González M., Lino 
Miguel, Abel Gutiérrez Barreta, Alcides 
Noguera A., Emigdlo ( e ) Hueck, Karl J. C. H. 
Molina, Asunción ldem. 
Somoza Garcla & Cl1., J. ldem. 
Salazar, Daniel A. ldem. 
ldem Delgado, Hernán 
Ortega, Pacp . Horvilleur, V. 
Portocarrero F., juho lmpex Cia. Lid. 
Vargas Vásquez, Amoldo ( C. ) Hueck, Cornelio 
(l. C.) Tapia Allaro, Julio Liga nicaragüense contra el C'ncer 
Wettstein, H. R. . Lanzas l'erán, Carf05 M. 
Solórzano, Adilia Lacayo de León S. & Co., juan 
Agricultores: Lacayo N., Agustln 
Gasteazoro e hijos, Eva M. de León York, Isidro 

Managua, D. N., Mayo 11, 1950. Miranda, julio / 

J. M. CASTRO S1LVA, Mántica, Ernesto 
Contralor de Cambios. Martlnez, Willlam 

Abreviaturas: (l. C.) lnversiónJde Capital Martlnez, Philip A. 
l. B.) In-Bond Ode & Hues. Co. Lid., David 
(C.) Crédito Peveda 1 Marenco 

• 
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Pellas, F. Aif. 
Portocarrero F., julio 
Quintana, Félix 
Quintero P., Rodolfo 
Rivas Opslaele Cia. Lid. 
Reeder, Edmundo 
Ramlrez, José B. 
Sandino Bone, J. 
Solórzano~ilia Lacayo de 
Salvo, Humberto 
Tapia, Greg. A. 
Ulverl, Marce! J. 
Venerlo y Sanlamarla L. Co. Lid. 
Valle Quintero, Amanda Peters de 
Villa, Dionisia J. 
Weil, Silvia 

' Zúniga P., Francisco • Industriales: • • 
ArgQello, Abraham 
ArgQelio M. & Cia., David 
Blandón & Co. Ltd. 
Bequillard, Alfredo 
ldem. 
ldem. 
Cia. Cervecera de Nic. 
Cia. Cementera 
Cia. Cervecera de Nlc. 
Delgado, Edmundo 
Diario cEI Cronista. 

(l. C.) Embotelladora Nac. S.A. (Pepsi-Cola) 
González, Celina Gaitán de 
Delgado, Santiago 
Guzmán & Cia. Lid. H. 
Ourdián, Suc. de Félix (Planta desmota) 
Rocha, Francisca de 
Sleimberg, Moisés 
Lanning, Roberto J. 

. Somoza, Leonor de 
ldem. 

Agri&Jlltores: 
Blandón, Pedro 
Deshon, Eduardo 
Guzmán R., julio 
Monlealegre, Isaac 
Montenegro, Andrés 
Rappaccioll & Cla Ltd., B. 
ldem. 

Managua, D.N., Mayo 20 de 19~. 
jUAN MARIA CASTRO S., 
Contralor de Cambios. 

Advertencias: (l.C) Inversión de Capital 
(C. ) Crédito 
(1.8.) ln-Bend. 

fin de que loa e1tadiante1 adquieran conoci· 
mientoa adecuado& y uniformea para su 
1u mejor deaenvolvimiento profeaional; 
proyecto que aaimiamo tiende, no 1ólo a dar 
a la Eacuela ua Plaa de ERtudioa baaado en 
IH realidades de la experiencia adquirida, 
aino a fundamentar 1u1 labores adminiatra
tivaa y docente• en cuanto al aaunto econó· 
mico y ext.mene1 ae refiere; 

Conaiderando: 
Que la Enaeftanza Comercial en Nicaragua 

necesita encauzarse en forma que aatisfega 
con la debida amplitud y eficiencia aua im
portante• flnalidadea l!,e modo que la impar· 
tida por loa centroa respectivos del E1tado 
fije normas para evitar irregularidadea en 
cuanto a loa conocimientos que deben esta· 
blecerae para una efectiva preparación 
profesional y de honorable ejercicio; 

Conaiderando: 
Que el nuevo Plan de Eatudioe propueato 

aerá de pricticoa beneficio• para quienea 
conquiaten el titulo de Contador Privado 
por lo cual merece favorable acogida para 
auatituir al que ae emitió con fecha 23 de 
Abril .de 1948. 

Por Tanto: , 
Y de acuerdo con el Dictamen del Coneejo 

Técnico, integredo por loa aeftorea doctor 
Gonzalo Escoto M uftoz, como Preaidente, y 
don Moiaéa Gutiérrez A .. como Secretarlo, 

Actlerda: 
10-Acogerae favorablemente el Plan de 

Eatudioa para la Escuela Nacional de .CO· 
mercio, en sustitución del que ha regido 
desde el 23 de Abril de 1948, emitido al 
efecto, lo siguiente: 

El Presidente de la Rep1íblica, 
Considerando: 

Que la experiencia obtenida en 101 aftOa 
de funcionamiento de la Eacuela Nacional 
de Comercio ha indicado la necesidad de im· 
plantar nuevos programaa que normall~en 
la enaeftanza comercial en el pala a fin de 
que loa estudian tea de eaaa materi11 adquie
ran conocimiento• adecuado& y uniformea 
para 1u mejor desenvolvimiento profeaional, 

Decreta: 
Art. 1 o - A partir del afto lectivo 1950/61, 

todos loa centros de enseftaoza comercial, 
naclonalea y particulares, ae regiré.o por el 
aiguiente Plan de Eatudioa: 

CURSO DE CONTADOR PRIVADO 
Primer A11o Horu 

aemanalea 
6 Contabilidad Elemental 

·Gramt.tica 
----E-d-u-oa_o_l_6n_P_ll_b_ll_oa ____ f:~~é!º' Mercantiles 

6 
6 
3 -----------------.1 Mecanolfrafla 

NO 24 
El Ministro de Educación Pdblica, 

Conaiderando: 
Que el Sr. Dirl!ctor de la Eacuela Nacional 

de Comercio ha presentado un proyecto a 
eate M iniaterto, relacionado con la neceaidad 
de implantar nuevo1 programa1 que norma
licen la enaeftanza comercial en el pal1, a 

Geografla Comercial ' Ejercicios 
de E1ctitura 

Segundo A 1lo 
Contabilidad Intermedia 
Ct.lcuioa Financieroa 
lngléa 

' 

Teorla Económica 1 Economla 
Comercial 

6 

3 

6 
6 
3 

'3 

.,,. ~ 
1 
1 
• 
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Or2anizaci6n 1 Funcionamiento 
de OftcinH 6 

Mecanografla 1 Mecinica Fun· 
cional 6 

Tercer Allo 
Contabilidad Superior 6 
Eatadlatica Comercial '1 Nocione1 

de Dibujo Eatadlatico 6 
Legialaci6n Fiacal, Aduanera, Con 

aular y Bancaria de Nicaragua 6 
C6digo de Comercio 3 
Documentoa 1 prlcticaa comer· 

ciales S 
CURSO DE TAQUIJIECANÓGRAFO COMERCIAL 

Primer Afta 

Mecanoll'rafla 
Taquigrafie 
Cl1culo1 Mercantile1' 
Inglés 
Gramética 
Segundo Afta 
Mecanografla 
Taquigrafie 
Correapondencia Co111ercial, Fun. 

cionamiento de Oficina 1 Nocio· 

Hor!ls 
1emanale1 

6 
6 
6 
s 
5 

6 
5 

nea de Contabilidad 6 
In~~ 3 
Economla Doméatica 8 

Art. 20 · Para 1er inscrito en cualquiera 
de loa curaoa comerclalea indicadoa, ae ne· 
ceaitarl haber aprobado aatisfactoriamente 
el Sexto Grado de Primaria, por lo menoa, 
'1 tener mla je trece aftoa de edad, lo que 
ae comproba1 l con 101 certlficadoa oficiales 
correspondientea. 

Art, 30.:..Solámente IH. Eacuelaa de Co· 
marcio Nacionales, podrln otorirar tltulos 
y diplomas de loa curaoa mencionadoa en el 
presente Decreto, previo examen final que 
se practique ante 101 tribunalea que al efecto 
organice el Miniaterio de Educaci6n Pú· 
blica, 

Art. 40-Los eatudiantea que hayan ter· 
minado sua curaoa en laa escuelaa particu· 
larea, con aujeción al Pian de Estudioa 
correapondiente, 1 deaeen ae lea extienda 
un tlt!JIO o diploma oficial, deberlo aujetarae 
a lo d1apueato en !'I articulo anterior .. para 
lo que harln 1ollt1tud ante el Director de la 
Escuela Nacional de Comercio que elijan, 
acompaftada de loa certificados que com
prueben que bao aprobado todaa laa mate· 
riH que componen el curao, '1 atestado• de 
prlctica profe1ional a que alude el articulo 
1iguiente, cuando 11 trate de exlmene1 
finale& para obtener el titulo de Contador 
Priva jo. 

Art. 50-Loa alumnoe que hayan aprobado 
aatiafactoriamente 101 exémenea finalea del 
Tercer Afto de Contador Privado, eatarln 
obligados a hacer prlctica profesional en 
oftciaaa ftacalea, bancaril1 o comerciales en 
un lapso no menor de 1ei1 meae1 ante• del 
examen final para obtener el tltulo re1pec · 
tivo. 

Art. 60-Todaa laa oficinaa públicaa '1 
de ente1 autonomos del Estado facilitaria a 
101 estudiantea de comercio de las escuelas 
oficiales la prlctica indicada en el articulo 
anteri(lr y extenderlo loa certificados CO· 
rre1pondientea, en loa cuale1 indicarlo la 
apreciación que a loa fuaclonarioa rea· 
pectivoa lea merezcan loa alumnoa que hayan 
recibido entrenamiento. 

Art. 70 -Loa centroa particulares de en· 
aeftanza comercial quedan obligadoa a la 
adopción del presente Plan de Eatudio1, a 
partir del 1110 lectivo de 1951 a 1952, ea que 
el Ministerio de Edccaci6n Pública· babrl 
de tener emitidoa loa programas reapecti· 
VOi. 

Art. 89 -Mientras no ae disponga lo con· 
trario, laa eacuelas oficiales de eaaeftanza 
comercial impartirlo aue clBBea ll'r&tuita. 
mente y loa iatereaadoa únicamente estarla 
obligadoa al pago de matricula '1 derechoa 
de exámenes y al entero, al principio de 
cada afto lectivo, de la cantidad de Diez 
Córdobaa (C$ Hf.00) por cada alumno que 
s9 matricule, que ae deatinaréa a la atenci~n 
de 101 gaatoa que ocasione la reparaci6a del 
mobiliario de loa centro• reapectivo1, gaatoa 
que ae efectuarin previa autorización del 
Miniaterio de Educacl6n Pública. • 

Art. 90 · Quedan sin efecto la1 dispoai· 
cionea que se hayan dictado en relación con 
la enaeftanza comercial en el pala,' '1 que ae 
opongan BI presente Decreto. 

Art. 20- - El pre1ente Acuerdo aurtir' efec· 
tc:>a de ley a partir del primero de Mayo 
pr6ximo. 

Comunfqueae .•. Palacio Nacional.··Mana
gua, D.N., Abril 24 de 1950 -Joaé H. Mon· 
talvln, Ministro de Educaci6n Pública. 

Tribunal d1 Cu1nt11 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., treinta de Abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve.--Las diez de la 
lnaftana. 
. Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho-seftor Guillermo Barrelo P., en la 
cuenta del Centro Destilatorio de Montell
mar, llevada en su carácter de Jefe durante 
el semestre de Julio a Diciembre de mil no· 
veclentos cuarenta y ocho por el seftor An· 
drés Montenegro, mayor de edad, soltero, 
Ingeniero qulmico y del domicilio de Mon
telimar, jurisdicción de San Rafael del Sur, 

Resulta: 
Que según Carta·Cuenta que corre al fo

llo 25, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Doscientos Once Mil Setenta y 
Seis Litros de Aguardiente, Orado de Ley; y 

Consideaando: 
Que una vez concluida la glosa adminls· 

trativa de esta cuenta, por auto de las once 
y media de la maftana del dieciseis de Mar· 
zo de mil novecientos cuarenta y nueve al 
frente del folio 21, estas diligencias fueron 
elevadas al conocimientu del seftor Presi· 

~ 1 

www.enriquebolanos.org


.. · .. . 

• 

1076 LA OACETA-DIARIO OPICl.\L • 

dente de este Tribunal para los fines de ley, Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1930, 
por lo cual fste proveyó a 111 nueve y veinte el suscrito Contador de Glosa en nombre 
minutos de la maftana del veintlseis de Mar· de la República, definitivamente, 
zo de mil novecientos cuarenta y nueve, or.- falla: 
denando el suscrito que verificara ra glosa Que estando correcta, mediante las recll· 
judicial en cuyo cumplimlento fue puesto el ficaciones verificadas en el curso de la glo· 
cllmplase de ley a las ocho y cuarto de la sa, la cuenta presentada por el senor An· 
manana del veintinueve de Marzo del mis- drés Montenegro, de calidades indicadas, 
mo ano, por el que firma, pero como en es- que llevó en su carácter de Jefe del Centro 
crilo de tr~inla y uno de Marzo de mil no· Destilatorio de Montellmar, durante el se· 
vecienlos cuarenta y nueve al folio 22 el mestre de Julio a Diciembre de mil nove· 
senor Defensor de Oficio de Cuentada~les cientos cuarenta y ocho, ésta se aprueba, 
don Mariano Moreira M., pidió que se le quedando de consiguiente él y su fiador so· 
tuviera por personado como apoderado del lidario, libres y solventes con la Hacienda 
senor Montenegro; el que firma lo tuvo co- Pública, en lo que se refiere al presente 
mo tal en auto de las diez de la manana de juicio, décimo tercero de su actuación. 
la misma fecha del escrito anterior, mandan- llbrese copia de esta resolución para que 
do correr los traslados de ley a las partes, sirva de suficie~~e finiquito al cuenladanle, 
de modo que como en escrito de nueve de quien debe sohc1tarla a la Secretarla de este 
Abril corriente, el apoderado evacuó el tras· Despacho, acampanando el papel sellado 
lado que se le habia mandado correr, expre- de ley. 
s•ndose en la parte sustancial de su escrito Cópiese, notifique.se, publlquese en cla 
asl: cla Glosa Administrativa de la cuenta Gacela• y archlvese.-fco. Baca P.-J. le
en referencia, estuvo a cargo del senor Con· laya G., Srio. 
tador don Guillermo Barreta P., quien for· Es conforme. Managua, D. N., 11/5. / 
muió a la misma dos reparos :y seis obser· 49.-J. Zelaya G., Srio. 
vaciones; los cuales quedaron totalmente 
desvanecidos por el mencionado Contador 
los dos reparos y dos observaciones; y por 
Ud. en la Glosa Judicial las cuatro observa· 
ciones restantes, todo esto según razona· 
mientas al níargen de cada Glosa y cantes· 
taciones de reparos agregadas en autos. En 
tal virtud, no habiendo ninguna responsa· 
bilidad en contra de mi mandante senor An· 
drés M~!}lenegro, pido a Ud. que una vez. 
olda la opinión del senor fiscal General de 
Hacienda, se sirva llamar autos y dictar sen· 
tencia declarando la solvencia absoluta de 
mi representado y de su fiador solidario en 
lo que a este periodo se refiere. Por otra 
parte el senor fiscal General de Hacienda 
al evacuar su traslado en escrito del veinte 
de Abril corriente se expresó asl: cNo ha· 
biendo reparos pendientes, en la presente 
glosa, soy de opinión que debe llamarse pa
ra autos y dictarse la respectiva sentencia 
que en derecho :corresponda•. El suscrito 
en vista de ser cierto lo dicha por las partes 
y que en realidad los dos reparos formula· 
dos y seis observaciones fueron • totalmente 
desvanecidos unos en la Glosa Administra· 
tiva y ofros en la Judicial, todo conforme 
contestaciones documentadas que corren 
anexas al juicio y razones puestas al margen 
de cada reparo, llamó autos en providencia 
de las once y media de la manana del vein· 
titrés de Abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve; al reverso del folio 26; y, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos lodos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arlo. 161 de la L~y 
Re¡¡lamentaria vi¡ente de tale Tribunal y 

SECCION JUDICIAL 
Rl!J\IA Tl!S 

Np 3401 
Cuatro tarde, nueve junio próximo, 1uba1tlri.1e 

públicamente y al martillo, conforme inventario, y 
c11a l11bcl CárdenaL depo11tarl1, mercadería de 
Ana jlm~nez, fallida. 

Oyen1e po1tur11 legales. 
ju.gado Delegado del 20. de to ClvO del Dlotrito. 

Managua, veinti1ei1 Mayo mil noveclentna cincuen· . 
ta.-Leonle Valle López, juez Delegado. • 

2095 3 3 

N9 3403 
Once maftana siete junio próximo, 1ub11t1r,1e 

rústico aitiot •la• fuentes• y cla1 Cuevas•, esta 
juri1dlcci6n, ochenticlnco m1nun11, lindante: orien· 
te, julio Rivera; poniente, monte inculto; norte, 
Mercedes E1pinoz1; sur, juan E1plnoza. 

l!jecuelón: Soledad Toruno contra Pilar Eopinoza 
Oonz,lez. 

Bue: cuatro mll dooclento1 dieciocho córdobao. 
Oyente po1tura1 legales. 
juzgado Civil Diotrito.-León, velnti1e1 Mayo mlt 

novedento1 clncuenta.-Enmend1do1-1iete Junio
Vaten-l!n-jullo C. MoralH V., Srio. 

2101 3 3 

N9 3449 
Nueve de la maftana del 1iete de junio del afto en 

cuno 1ub11t1rá1e finca rústica situada a ocho le
¡u11 al Sur de e1ta ciudad, sobre carretera conduce 
a Maaacha,l•. de treinta y cinco manzana• de ex
tensión de forma lrre,ular, dentro de 101 aiguientea 
linderos: norte, camino de 101 Pirez de por medi~ 
loteo de Manuel Bojor¡e y )Olé Rizo y reoto de la 
finca de· Barba de Tigre¡ 1ur, predloa de lnocen~ 
Morefra, Miguel Corea e lldefonao Oaitán; oriente,: 
camino ••medio, tole de Oulltermo 'Sánchez; y pO' 
nlente, predio de julio Mollna. V mejoru: uni 
casa caftón de diez vir11 de largo por 1u ancho co
rreapondiente, forrada con madera, techo cubierto 
con tejas de barro, piso de tierra¡ diez manzanas de 
potrero, cuatro m1nian11 cultlvad11 con trigo; una 
car'1ontn 1 t~rreno CQD montana 1 otra~, mejoras. 

i·. 
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Ejecución: Corina Muftoz. viuda de Montenegro, 
1uceaora de Vlrgllio Montenegro a Humbertina 
Largaeapada de Palma. 

Base: 1ei1 mil do1ciento1 córdob11. 
Juzgado Primero Civil del Dltlrito.-Managua 

veinticinco de Mayo de mil noveclento1 cincuenta.
Arl1tide1 Somarriba Valle, Juez I•. para lo Civil del 
Dl1trito.-J. Antonio Tijerino, Secretario. 

2109 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2621 

Trinidad Cano, solicita trtulo supletorio de una 
propiedad urbana, situada en el cantón norte de 
e1te pueblo, 1iendo la tercera parte de una casa d~ 
tejas, 1in tomar en cuenta el corredor de la misma, 
la que HÜ situada dentro de 101 slguienteo linde· 
roa y medidu: norte, Filomena v. de Cano ~ Hilde 
brando Cano, cinco v1r11 tres cuartas¡ sur, calle pú· 
blfca, cinco v1r11 tres cuartas; oriente, Braulio Ca· 
no 1ei1 var11; poniente, reato de casa Braulio Cano, 
1ei1 var11. fetrmala en cien córdoba1. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase termino de 
ley. 

Dado Juzgado Local Civil. San Juan de Oriente, 
veintidoa de Febrero de mil noveclento1 cincuenta. 
- Testado-este-No vale-Baltazar Arévalo A., Srio. 

453 3 3 

N9 2670 
Maria Olimpia Rodrlgnez, 1oliclta titulo supleto· 

rio una casa y_ mcdiagua y aolar ublcadoa Barrio 
San Antonio Cantón Parroqui1 esta ciudad midlen· 
do el aolar treinta y tres vara1 de oriente a occiden· 
te y veinte de oortr, a 1ur, lindante el conjunto: 
oriente, predio de Pedro Rodríguez y 1ur, ca1a de 
José Maria Brlone1, calle en medio. .E1tlmalo1 do .. 
cientos córdoba•. 

Quien tenga 4erecho opóng11e término legal. 
Ju.gadc L9cal. E1tell, veintldo1 de Febrero de 

mil novecientos cincuenta -Aclaclo Ouüérrez R.
Ar1enlo Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-Ar1enio Torre• 
Srlo. 495 3 3 

. • N9 2681 
Victoriano Barrera, solicita Utulo 1upletorlo, finca 

rú1Uca treinta manzanas, El Blanqulzco, Larreyna· 
111 lindante: oriente, Mélida Pichardo; poniente, 
Paula Riva1¡ norte Pro López; 1ur, Ro1a Oarc(a. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, velntlchn:o febre· 

ro mil novecientos cincuedta.-J. R. Saborfo E. 
Srio. 505 3 3 

N9 2696 
Mario Marco• Mendoza flores, 1e presentó al 

Juzgado pidiendo tltulo supletorio solar ubicado en 
barrio El Calvario esta ciudad, en estos Underot: 
oriente, casa y 1olar de Ellu Corrales; occidente, 
can y 1olar de Luis Angel flore•; norte, el mlamo 
1ol1r de Luis Angel flore• y sur, casa de Rourio 
Torre• calle en medio y lo aprecia en doscientos 
córdobas. 

Quien 1e creyere con derecho oponene higalo 
forma derecho. 

Dado en el Juzgado Local Civil. El Sauce, diez 
de febrero de mil noveciento1 ciucurnta.-Antonio 
Veli1quez.-Sam. Buitiago, Srio. 

1!1 conforme con 1u original. l!I Sauc€," vetnti-
1lete de febrero de mil noveciento1 cincuenta. -
Sam. Buitngo, Srlo. 509 3 3 

N9 2882 
felipa 01rcla de Herrera, solicita titulo 1upleto

rlo, huerta ocho m1nz1na1, Tellca, lindante: orlen· 
•te, francisco Arbizú; poniente, Lut1 fellpe Melin· 
dez; norte, herederos Trinidad L6pez; 111r1 Ctriaco 
López, 

Jntert~UdOI op6n¡aa1e. 

Juzgado Civil Dlsirito.-León, catorce Mano mil 
novecientos cincuenta.-J. R. Saborfo r:., Srio. 

714 3 3 

- N9 2736 
osé A. l\lontoya Brlagu, aollcita titulo 1upleto· 

rio, finca r61tlc1 attuada en Muymuy Viejo, juri1dic· 
ci6n &e matigu,1, contiene cafetos, caila de azúcar, 
potrerot, chagüite, pl4tano11 trapiche, trea rancho• 
pajizo1, de1pal11, cercada con alambre, ocupa como 
quinientas manzanas de terreno nacional, b1jo e1· 
tos linderos: oriente, propiedades Joaela Cienfuego1 
y Celedonio Mendoza¡ poniente, 111 de Leonardo 
Aguinaga y Bartolomé Ortega, rio de por medio; 
norte, 111 de Bartolomé Ortega y de Sebastián Oon· 
zález 7, sur, lu de Martin Oarcla 'I Patricio Oar
menda. 

Quien tenga derecho oponerse, hágalo tirmiao 
legal. . 

juzgado de Distrito. Matagalpa, veintiocho de 
febrero de mil no,ecientos cincuenta.-N. Alvara· 
do, Juez de Distrito.-F. J. Rubio, Srio. 

582 3 3 

N9 2844 . · 
Haydeé Oómez de C11tiilo, pide tltulo supletorio 

para ella y para 1u hermana Alicia Oómez de Yunth 
en común e tnctivlao por partes iguale• de una cata 
con su corre1pondiente 10lar 1lt11ado Cantón La 
Puebla jurladicclón Rivu bajo 101 1i¡¡uiente1 linde
ro•: oriente, Alicia y Marra je1ú1 Tenorio; poniente, 
Reynaldo Oómez, calle enmedto; norte, te1tamenta· 
rfa francitea viuda de Oómez y 1ur1 testamentaria 
de Moi1é1 Oómez. 

Quien quiera oponerse hágalo dentro de treinta 
dl11. 

Secretarla Juzgado· Local Civil. Riv11, once Mar· 
zo mil noveciento1 clncuenta.-0. García M., Srio. 

682 3 3 
. 1 . 

N9 2820 
Rita Manzanarez, solicita e1te Juzgado, 101iclta tf

tulo 1upletorio 1obre la calle a la Planta Eléctrica, 
una ca11 en forma de cai\ón de doce v1r1s frente 
cinco de ancho tejas parede1 de barro, maderas ro
lliza• pito natural enclavada en un solar de veintt· 
cinco varas frente veinticinco de fondo, hndero1: 
oriente, 1olar y casa de Inés Navarro; poniente, 10-
lar de Oabriela Mendoza, calle en medio; norte, 
predio de doila Ruperta fajardo v. de López; 1ur, 
cua1 Ramón Mendoza y Juan P1a, calle a la Planta 
en medio se la adquirió a Horacio Sequelra, la esü 
ma en do1cJento1 córdobas. 

Quien pretenda derecho• puede oponerte en tér· 
mino legal. 

Secretarla Juzgado Di1trlto Civil. Boaco, nueve 
Marzo mil noveclento1 cincuenta.-). Ouzmán 0.1 

Srio. 660 3 3 

N9 2809 
Alfonao Oaitán, aollclta tltulo supletorio, linea 

ní1lic1, cultivada cafeto1, ch1güite, esta jurisdicción 
do1 manzana• y media, media tarea más exten1ión, 
limitada: oriente, 1uce1ióa fruto• Sandlno¡ norte, 
Matraa Martfnez¡ 1ur, Moilés Oaitán y otro. Valo
rada doscientos córdoba1, Húbola donación gra
tuita difunta madre. 

Opo1ición tirmino ley. 
Juzgado Local Civil. Nlqqlnobomo cuatro treln· 

ta minuto• tarde ocho Marzo mil novecientos cin· 
cuenta.-Santla¡¡o Pérez S.-Alberto Carballo, Srio 

. !147 3 3 

N9 2884 
Manuel Caatillo Contreras, solicita titulo supleto

rio un cuarto manzana de terreno, jurisdicción • fl 
Ouan1ca1tea limitado: oriente, Mamón Cí.ndldo; 
poniente, finca Manuel Moralea; norte. carretera 
enmedto; y 1ar, fiaca de Uzaro Adat, callej6o ea· 
medio. 

lateretadoo opóllguoe. 
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lazgado Civil del Dlolrlto.-Oranada, diez de 
Marzo de mll aoveclento1 clncuenta.-Ouillermo 
Bariliao, Srlo. 716 3 3 

t . -
N9 2907 

Claudina ode1ta, Juana de Dioa, Petrona 1 Su-
1101 Larlo1, solicitan Utulo supletorio c111 y 10l1r 
situada Cantó,..San Felipe en esta Ciudad, dentro 
1igutente1 liadero1: norte, filemón Molina; aur, tes
tamentaria Ana Paula Barilla, calle en medio¡ orien
te, te1tamentarf1 Domingo L1rio1 y poniente, testa· 

N9 3006 
Luis Amador, Yecfro Valarüfna, pide titulo suple

torio predio rúotlco juriodlcclón Vala¡¡ülna, llamado 
•el mojón•, lindante: oriente, Julio López; occiden
te, Tom's Rulz; norte, EUas Ouillia; sur, Oilberto 
Peralta. 
Opon~11• t~rmlno le¡¡al. 
Dado juzaado Distrito. Somoto, velntltris mar4 

zo mil novecientos cincuenta.-f.ellpe S. Roque .. -
Elraln Eaplnoaa, Srio. 833 3 3 

mentarla de Mario Rafael Talavera. Estiman pre- N9 2784 
dio urbano en d1mlento1 córdobao. Epllanla Siiva, 1ollclta titulo 1upletorlo caoa y 10-

Quien crea tener derecho, opóngase t4!rmino le·, lar, Valle L11 Zapata•, ltnd1nte1: oriente, Pablo 
111. 1 Sqn1fn y otros; poniente-1ur, Macedonio Novoa; 

. Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, diez y nllrte, Eacuela Pública. 
ocho de Marzo de mil noveclentoa cincuenta.- lntere11do1 opónganse. 
Will, Miranda, Srlo. 731 3 3 Juzgado Civil Di1trlto.-León, nueve Marzo mil 

Np 7737 
Rooenda Cubillo, pide titulo 1upletorlo huerta o 

aolar urbano 1itu1do Col'Ílarca El Rosario jurisdlc· 
cióa Riv11 forma Irregular figurando un poUgono 
de 1els lados, cercados rumbo• 1ur y poniente con 
alambre pú11, comprendido algulent.ea lindero• y 
dimensionea: oriente, Dolorea Acevedo, fidellna 
Oarc(a y finca Jorge Arela, calle enmedio conduce 
Bel~n, Unea quebrada mide 62 varas, 48 y 49 varal 
sucesivamente; poniente, Rosenda Cubillo, 112 va· 
ras; norte, Jeslh Bello, callejón en medio 124 varaa 
y sur, Roaendo Cubillo, 86 var11. 

Quien qliiera oponer1e·h'¡1lo dentro treinta df11. 
Secretar(a juzgado Local t.:ivil. Rivas, tres Mar· 

zo mil novecientos cincuenta. O. Oarcfa M., Srio. 
583 3 3 

N9 7739 
1 

)ooé lné1 Rodrfguez, 1ollclta Ululo 1upletorio de 
c111 y 1olar situado Valle de E1qulpuld1, jurlodlc· 
clón Moyog:1lp1, midiendo el solar keinta varas de 
frente por cien de lar¡o, limitado: oriente, propie
dad de Olella Carrión y Loreuzo López, mediando 
calle; poniente, predio de francisca Inocente Ro
drl¡uez; norte, propiedad del compareciente )olé 
ln~1 Rodri¡uez; sur, predio de francisca Inocente 
Rodrfguez: Propiedad particular que húbola por 
compra a Manuel Rodrl¡uez; naturaleza urbana, 

Quien ten¡a derecho, opóngase dentro de treinta 
dl11 

Juzgado Civil Dlotrlto. Rivao, cuotro Marzo mil 
novecientos cincuenta.--Jolé J. Cuadra, Srio. 

585 3 3 

Np 2855 
MaU11 Oarcla 1ollcita Ululo 1upletorfo, oolar ubl· 

cado e1te pueblo, linda: norte, sucesores Tom's 
Soto, mediando calle; sur, Emili1 M~ndez, Mar(a 
Mayorga; oriente, predio municipal; occidente, calle 
enmedio, Juan Rodrfguez. 

Vale doaclento1 córdobao. 
Cualquier opoalclón hig ... término legal. 
Dado juzgado Local único Poaolte¡¡a, once de 

Marzo de mil novecientos clncuenta.-Ouillermo 
Cano, Srio. fi11 3 3 

Np 2851 
Manuel Sandoval Mora, presentó este Juzgado 

soliclh1d tftulo supletorio de finca rústic:a fl Garro
bo, situada Comarca Liquia, e1te Departamento, co
lindando a1f: oriente, propiedad del solicitante; oc
cidente, las de Nicol's Duarte y Anuro Vllletero; 
norte, del aolicitante; sur, la de Mid'n Henrfquez, 
Rlo Orand• de por medio. 

Cftase 1 quien crea tener mejor derecho, para 
que dentro del término le¡¡al ocurra eote Juzgado a 
alegarlo. 

!Jado en el juzgado Civil de Olotrlto de Boaco, 
a tao diez de la matlana del once de Mano de mil 
DOYeclentoo clncaealL-Ell TablaAla Sollo, Juez.-
Julia 0e-··· sn... . 6111 :í l 

noveclento1 cincuenta.-). R. Saborfo E., Srio. 
624 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
Np 2834 

Reynaldo Rodrfguez, ciudadano nicaraaüensc: y 
cabeza de familia, solicita donación gratuita Jote de 
terreno nacional, de cincuenta becüreu, situado en 
la Comarca •Cha¡ultillo•, juri1dlcc1ón de Villa So
mola, limitado: norte, poaeslóa de Leuterlo Rodrf· 
1t11ez; sur, posesión de IOI Blandonet; ette, los de 
Alberto Campos y oeote, la Juoto Sincbez. 

Quien se crea con derechos en il preaentese a de· 
ducirlOI dentro tirmino de ley. 

Jefatura Polltlca y Subdele¡¡aclón de Hacienda 
del Departamento. Juigalpa, veinticinco de febre~ 
ro f!e mil novectentot cincuentL-N. Borge-Ra 
món Sinchez C.1 Srlo. 

Ea conforme. )ulgalpa, veintiocho de Febrero de 
mil noveclento1 clncuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srfo. (¡72 3 3 

N9 2835 
Manuel Chamorro, po1eedor, ciudadano nlcara• 

güenae y cabeza de familia, solicita donación ¡ra· 
tuita, lote de terreno nacional, defochenta hectárraa, 
situado en Comarca •Hamacas•, jurisdicción de V1·. _ 
Ita Somoza, limitado: norte, pooHión de André1 º'" 
vila; sur, pose1ión de herederos de Lucas Romero; 
este, posesión de Jacinto fonseca y oeste, posesión 
de Luclano Astorga. 

Quien se crea con derechot en El pre1entese a 
~educlrloo dentro término de ley. 

lefatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda. 
Ju galpa, veinticinco de febrero de mil novecientos 
cincuentL-N. Borge.-Ramón 5'achez C., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veintiocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta.-Ramón S'nchez C., 
Srio. 673 3 3 

Np 2836 
Emilio Oporta, ciudadano niearagüen1e y cabeza · 

de familia, tolicita donación gratuita, Jote terreno 
nacional, situado en punto •Cusma•, Comarca 
•Ch•llültlllo• lnrlodlcclón de Santo Tomú, limitado: 
norte, pooeoión de Oabriel Talol¡ue y poniente, 
montana inculta. · 

Quien pretenda derrchOI en ~I prel'ente1e a de
ducirlos dentro tirmino de ley. 

jefatura Polldca y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, veinticinco de febrero de mil noveciento1 
clncuenta.-N. Borge.-Ramón 5'ncbez <;., Srio. 

Ea conforme. Juigalpa, veintiocho de. febrero 
de mil noveclento1 cincuenta.-Ramon Sánchez C., 
Srfo. ' 674 3 3 

N9 2837 · • 
OUUo César Brayo, ciudadano aicarapense, toH• 

cita doaaclóol ¡¡ntutta lote de teneno uacloaal de 
wdaliclllco ~ alhlallo ea la e-arca •la 
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Cateada., jurltdlcctón de VIiia Somoza, limitado: 
norte, po1e1Jón de Oregorio Oulllén; 1ur, po1e1ión 
de Donaldo Jo16 Bravo; este, po1e1i6n de Ruflno 
Bravo y oeste, la de Marcos Aurelio Bravo. 

de mil noveclenfoo 
SAncbez C., Srio. 

clncuenta.-N. Borge.-Ram6n 

Es conforme. Juigalpa, veintiocho de- Febrero 
de mil noveclento1 cincuent1.-Ramón 5'.nchez C.. 
Srio. 679 3 3 Quien 1e ctta con derechos en él prc1cnte1e a 

deducirlo1 dentro' término de ley. 
Jefatura Polftlca y Subdele¡ación de Hacienda. N9 2833 · . .• 

Juigalpa, veinticinco de febrero de mll noveciento1 juan Duarte Mejla, ciudadano nicaragüense y ca· 
ctncuenta.-N. Borge.-Ramóo RAncbez C., Srlo. beza de familia, soiictta donación ¡¡ratuita lote de 

Et conforme. Juigalpa, veintiocho de febrero terreno nacional de cincuenta hectáre11, situado en 
de mil novecientos ciocuenta.-Ramón SAnchez C., la Comarca •Cbagultillo• jurisdicción de Villa So· 

675 3 3 . moza, limitado: norte, poseoión de Oabioo Duarte; 

_, N9 2838 
Lo1 nlcara1üen1e1 cabezas de familia, Magdaleno, 

C.rlo1, Bernardlno, Máximo, Ouarino y Juan todo1 
de apellido Varia• Draz, solicitan donación ¡ratui· 

• ta, ulnticinco hectáre11 cada uno, de un lote de 
terrino nacional, que poaee•, situado en jurl1dic· 
ción de Santo Tomás, punto •Magnolia•, Comarca 
cTalpetate•, linderos gener1lt1: oriente, po1e1ión de 
Pedro Oonzález y Ju1to Mendez; poniente, po1e1ión 
de Ramón Oonzález Miranda¡ norte, tambl~n pote. 
tlón de Ramón Oonzález Miranda y 1ur, po1e1ión 
de Neme1io Meza, nomin1da •Santa Cruz•. 

Quien 1e crea con derecho presentese a deducir· 
los dentro t~rmlno de ley. 

Jefatura Poilüca y Subdelegación de Haciendo. 
julgalpa; diez y ocho de Febrero de mil novecientoo 
clncuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

Ea conforme. Juigalpa, veintiocho de febrero 
de mil novecientos clncuenta.-Mamón 5'nchez C., 
Srlo. . 676 3 3 

N9 2839 
Pablo Draz Marfn, ciudadano ntcar1¡üen1e y ca· 

beza de f1milia, solicita donación gratuita lote te
neno nacional de cincuenta hectáreas, 1ituado en 
Comarca •El Sab1Jar•, juri1dicción de La Libertad, 
limitado: oriente, finca de José Reye1¡ poniente, po-
1e1ión de Pedro Rodrfgaez; norte, la de Oenoveba 
Oómez y sur, la de Emillana Lumbl viuda de Uó-
mez. .. 

Quien pretenda derecho• en él pre1ente1e a dedu· 
crrlot den_tro término de ley. 

Jefatura Polftlca y Subdele¡¡ación de Hacienda. 
Juigalpa, veinticinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta.-N. Borge .. -Ramón Sinchez C., Srio. 

"'Ea conforme. jui5 alpa, veintiocho de Febrero 
de mil novecientos cincuenta . .:....Ramón S'nchez C., 
Srio. 677 3 3 

N9 2840 
Marcos Aurelio Bravo,. nicaragüense, 10licita do

nación gratuita veinticinco hectárea• terreno nacio
n1l,.1ituado en Comarca cla Gateada• jurisdicción 
de Villa Somoz1, limitado: norte. po1e1ión de Se· 
b11ti'n Oarc(a; sur, mismo Seba1ti'n Oarcl1; e1te1 

la de Otilio Céoar Bravo y oeste, la de Ruliao Bra• 
vo. 

Quien pretenda derecho• en él pre1ente1e a de· 
duclrlos dentro tirmino de ley. 

Jefatura Polftlca y Subdele¡¡aclón de Hacienda. 
Jui¡¡alpa, veintisiete de Febrrro de mil noveclentoo 
eincuenta. -N. Borge.-Ramón Sinchez C., Srio. 

E1 conforme. Juigalpa, veintiocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta,-Ramón SAnchez C., 
Srio. 678 3 3 

N9 2841 
Donaldo Jo•~ Bravo, ntc1r1güen1c, 101tcita don•· 

clón eratuita, veinticinco hectárea• terreno nacional, 
situado en Comarca •La Oate1da•, jurl1dlcción de 
Villa Somoza, limitado: norte, Otilio Cé1ar Br1vo; 
1ur, po1e1lón de félix 01rcra; este, la de Mauro Au· 
rello Br1vo y oeste, la de Scba1U'n Oarc(a. 

Quien se crea con derechoa en él presenteae a de. 
ducirlo1 dentro tirmino legal. 

Jefatura Polltiea y Subdele¡aclóa de Hacienda 
del Departamento. Juij¡alpa, nlnllalde de l'ebrero 

1ur, la de Teodulo Hem,adez; cate, terreno propio 
•El Ratón• y oeste, posesión de Ramón VAsquez y 
Francisco Bello Rueda. 

Quien pretenda derecho• en él pre1ente1e a de· 
ducirlos dentro término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdele¡¡actón de Hacienda. 
Juigalpa, veinticinco de febrero de mil novectento1 
cincuenta.-N. Borge-Ramón Sánchez C., Srio. 

Es conforme. Jni¡¡alpa, veintiocho de Febrero de 
mil novecientos cincuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. , , 671 3 3 _, 

Nó 2926 
Cruz López Martínez, mayor de edad, ca1ado, 

agricultor y nlcaragüen1e, cabeza de familia; 1ollcl· 
ta título de cincuenta hectirea1 de terreno nacional 
en lugar El Ni1pero de este Departamento, confor .. 
me Ley de 30 de Octubre de 1946 y su Reglamento; 
lote que está bajo e1to1 linderos: norte, quebrada 
Las t1calera1; 1ur, terreno de Ernesto Ca1tro; orlen· 
te, cerro del Caballo y occidente, Mro Grande. Este: 
lote de terreno lo ocupa desde hace ma1 de diez 
ai\01. 

Quien tenga mejor derecho, que 1e presente ea 
tiempo y forma legal. 

Dado en la Jefatura Pollilca 1. Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. Jinotega, diez y ocho 
de marzo de mil noveciento1 cincuenta. - Pedro J. 
LópeL-Enriquo Aráut Oonúlez, Srlo. 

Es conlonne. Jinotega, diez y ocho de marzo de 
mil novecientos clncuenta.-Pedro J. López, Jefe 
Poiltico.-Ante mi-Enrique Aráuz Oonzálcz, Srio. 

7(1() 3 3 

N9 2912 
Santos Quintero, de treinta afto1 de edad, casado, 

agricultor y vecino de Jalapa, sollclta tltulo gratuito 
cincuenta hec~re11 de terreno nacion1l ubicada• 
en la montana denominada •Tercero• hacia San 
Pablo jurisdicción de Jalapa donde tiene caoa de 
habitación 1 trabajos agrfcoiao principiados bajo 
1tgulente1 hnderot: norte, c111 y trabajos de Cele ... 
tino Chavarrf" 1ur, casa y trabajo• de lné1 Crut.¡ 
oriente, mont1n1 inculta y occidente, cerro robleda· 
loso Inculto. 

Quien 1e crea con derecho ocurra a deducirlo opo-
1lción dentro del término de un me1. 

Jefatura Pollüca y Subdelegación de Hacienda 
de Nueva Se¡¡ovia. Ocotai, dos de Febrero de mil 
novecientoo clncuenta.-L Del¡¡adillo.-Ralsei Al 
mendares L., Srio. 749 3 3 

N9 3052 
Juan Ball1d1re1, mayor de edad, aoltero, 1gricul· 

tor, Nicaraaüen1e,cabeza de familia y del domicilio 
de San C1rlo1 en el Rfo Coco, jurildicclón de esta 
Comarca, aollclta a Utulo 1r1tuito, lo extensión de 
cien hectárea• de terreno b1ldfo nacional, 1itu1do 
en el Rfo Coco, como a treti mill11 di1t11'le del ca .. 
1erfo de San Car101, Rfo Coco, en el punto llama· 
do, Sipui-Creck, entre 101 linderos siguientes: norte, 
con fincas del Sr. Rafael Ch1cón¡ 1ur1 tfrreno1 bal· 
dios nacion1le1¡ e1te, el Rfo Coco y oeste, con la 
finca del Sr, Antonio Herrera, calificado propio pa .. 
ra la a1ricultura. Pedimento que hace apoyado en 
el Decreto Lqlolativo No. 477 de 30 de Octubtt <le 
1946. 
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Lo que ae pone al conociml•nto del público J 
quien se creyere con derech0t, presentese a deda· 
cirio denko del término de ley. 

Oobemación y Subdele¡aclon de Hacienda de la 
Comarca. Puerto Nuevo de Cabo Oraciu a Dloo 
quince de marzo de mil novecientos cincuenta.
Fernando O. Matua, Tente. lal. 0.N. y Subdelegado 
de H aciendL-Jaan M. Ortep, Srto. 

871 3 3 

Dado en la Jefatura Polltica del D•putamento •. 
Jlnotega, veinticuatro de Marzo de mll novecienlo1 
elncuenta.-Pcdro J. López.-Enrique Acáuz Oon· 
diez, Srlo. . 

f1 conforme con 1u orf&inal. Jlnotega, veinticin· 
co de Marzo de mil noveclentoa cincuenta.-Pedro . 
J. López.-Ante mi-Enrique Ariuz Oonzález, Srlo. 

835 3 3 

Np 3046 
· Np 3151 Cruz López Martfnez, mayor de edad, cuido, 

.Celao ?antin, mayor de edad, c111do agricultor, agricultor, nic1ragüen1e y cabeza de familia, 1olicl· 
N1c1r1¡uen1e, cabeza de familia Y del d~micil.lo ta Utulo de cincbenta hectárea• de terreno nacional 
del c11erfo de San Carlos. en el Río Coco, 1uri1chc· ea el lugar del •Ni1.ero• de este departamento 
ción de cata Comarca, 10Ucit1 a título gratuito la conforme Ley de 30 e Octubre y 1u Reglamento; 
donación de cien hectáre11 de terreno nacional,. 11- lote que ettá bajo e1t01 linderOI: norte, quebrada 
tuado en el Río ~o, en el lugar llamado, Cu1wl· •

1 
La1 ~leras; aur, terreno de l!rnelto Castro; orien· 

li¡nl, entre loa hnderoa ai¡ulentH: norte Y eale, con te, cerro del Caballo y occidente, Rlo Orande y c¡ue 
montana1n1cionale1;1ur, con el Río Coco y oeste,· ha ocupado por m•• diez anos. 
el caaerlo de San Carloa. Pedimento apoyado en Qu" 
el Decreto Legialativo No. 4TI de 30 de Octubre de ien len¡¡a mejor derecho, que ae preaente en 
1946. tiempo y forma le¡al. 

Lo que ae pone al conotimlenlo del público y el Dado en la Jefatura PollUca 1 ~ubdelegaclón de 
que te crea con derechos a oponene presente);e a Hacienda del Departamento. Jlnotega, diez y ocho 
eate Deapacho en el término de ley a deducirlo. de Marzo de mil novecientoa cincuenta.-Pedro J. 

Oobemación 1 Subdelegación de Hacienda de la López.-Enrlqe Ariuz Oonzález, Srlo. 
Comarca. Puerto Nuevo de Cabo Oracia1 a Dios, r1 conforme. Jinotega, diez y ocho de Marzo de 
quince de Marzo de mil novecientos cincuenta.- mil ftoveclento1 clncuenta.-Pedro J. L6pez, Jefe 
femando O. Matua, Tente. In!. O.N. y Gobernador Pol!tico.-Ante ml.-Enrlgue Ariuz .londlez, Srio. 
y Subdele¡ado de Hacienda. - Juan. M. Ortega, 455 3 3 
Srlo. 870 3 3 

Np. 2998 
Manuel Rizo Outlérrez, mayor de edad, aoltero, 

a¡¡rtcultor J vecino de Ouuneru de esta jurladic· 
ción, aollclta titulo ¡ratuilo de clncúenla hectire11 
de terreno nacional, en el lugar Ou1anera1 de este 
Departamento, conforme Ley de 30 de Octubre de 
1946 y au Re¡lamenlo; donde tiene plantadu 111 al· 
gulente1 mejoras: media manzana de cai\a de azú
car, ocho manzanas de de1pala, manzana con mafz, 
una manzana con frijole1 y un rancho de paf a de 
cinco varas de frente por seis de fondo, todo lin· 
dante: oriente, cerro Penas Blancas; poniente, tr•· 
b1jadero1 de Nicomede1 Blandón¡ norte, poae1t6n 
de feliclano Blandón y aur, la de Joaé Rizo Outié
rrez. 

Quien tenga mejor derecho que se presente a de
ducirlo en tiempo y forma le¡al. 

Dado eo la Jelatura Polltica del Departamento. 
Jinote1a, velntltre1 de M1rzo de mil novecientos 
cincuenta.-Pedro J. López.-Enrlque Ar,uz Oon· 
diez, Srlo. . 

f:1 conforme. Jlnotega, veinticinco de Marzo de 
mil novecientos cincuenta.- Pedro J. L6pez, Jefe 
Pol!tlco.-Ante ml.-Enrlque Arhz óOnzáloz, Srio. 

838 3 3 

Np 3001 
Juan C.tlos Rivera, mayor, de edad, casado, arrl· 

cultor y vecino de La Huata de e1te dtp1rtamento1 

y con re1ldei1cla en Boc1y1Uo de e1te Departamen· 
10; 1oltcita 1e le extienda t(tulo gratuito de treinta 
manzana• de tcrren" nacional en el Valle de Bo
c1y1ito de este dep1rtamento, conforme Ley de 30 
d• Octubre de t 946'J au R•glamento. Eate lote de 
terreno nacional e1 comprendido dentro de IOI 1&-
gulente1 linderos: oriente tr1bajadero1 de Secundl· 
no Oarc(a; poniente, lot de jacinto Oarcfa; norte, 
trabajadnoa de Oloni•io MarUnez y 1ur1 101 de Ser· 
vando Oarcfa, y contiene laa 1ipiente1 mejora1: 
dOI mil cafetos co1echeroa. quinientoa nuevos dos 
manzauaa de potrero con zacate de par!, una casa 
de habitación cubierta con teja de manf, de 1ei1 va· 
ra1 de frente por siete de fondo, una manzana de 
¡ulneoe, una manzana con calla de azúcar J uu 
manzana de plataaoe. 

Qtde• ten11a IHjcw derecho q•e ae ..,. .. ate .. 
tiempo y lonna le¡al. 

CITACION 
Np 3441 

Cltaae acreedorea, jneio quiebra Joaquln Evarl1to 
Pastora, para que a la• die& de. Ja m1ftana del nueve 
Junio corriente, comparezcan este Juz¡ado a coa .. 
tituirse en Junta Oeberal para examinar y conocer 
cuenta distributiva presentada por procurador defl· 
nitivo. Buitraao Mende&.-0. Pere& Outiérrez1 

Sri o. . 
Dado Juz¡ado Civil Diatrlto. León, veintlaeia 

Mayo mil noveciento~ cincuenta.- Orlando Buitra· 
¡o MéndeL-J. R. Saborlo R .. Srlo. · 

2103 3 3 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL D!L 00819'.NO D~ NICARAOUA -
Se publica todos loa d(as, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHTVO: 
Imprenta Nacional-Telffono Np 1-3-6. 
Apartado N6mero 86. 

Valor de la Suacrlpclón" 
Para la República: , 

Número deldla IJ 0.15 Por trimHtre • IJ 6.00 
Número retrasado e O.t!í Por 1tme1tre. • e 11.00 
Por me1 • • • • • • e 2.00 Por afto • • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemHtre US' 3.00 { El pa¡o anterior debe ha· 
Por ano • • • e S.00 cene ea oro americano. 

Por la publicación d• cliaia, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. · 

Por la publicaci6n de cartele1, avi101 y docu· 
mento1, etc., trea centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de 111 excedente• 
siempre que la publicación se ha¡a una vez. Pot 
las publicactone1 1l¡uiente1 1e cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una P'&"ina, cuarenta córdobas. 
A 101 intere1adoa en la publicación de carteles, 

edlctoa, remate•, etc., ae le1 avisa no olvidare de 
envlu al Trlbtoaal de Caeataa, el duplicado o du· 
pllclllot da tu pltzu que daseea pabllcar. 
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www.enriquebolanos.org

